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Estado 053 de 29/11/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ, CESAR 

 

Curumaní, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

pronunciarse en los siguientes términos. 

CONSIDERACIONES 

1. Estudiado el expediente digital se observa en el archivo 

013ConstestacionDemanda, por parte de la señora TEODORA CHAVEZ quien 

comparece al proceso en nombre propio, el día 17 de octubre de 2023 vía 

correo electrónico mediante memorial, dando así por hecho que tiene 

conocimiento del proceso seguido en su contra.  

 

2. Si bien reposa en el expediente el archivo 

014NotificaPersonalmenteCorreTraslado, en donde se expresa que se tiene  

notificada a la demandante de manera personal, es del caso corregir dicho 

pronunciamiento, puesto que la demandada allega contestación de la 

demanda, sin que en el expediente digital repose el acta a la que se refiere 

el artículo 291 en su numeral 5 cuando dice (…) se extenderá acta en la que 

se expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la 

providencia que se notifica (…), motivo por el cual, no opera en el particular 

la notificación personal. 

 

Así las cosas, se entenderá entonces surtida la notificación por conducta 

concluyente en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Curumaní, Cesar, 
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RESUELVE 

PRIMERO: TENER por notificada de manera concluyente a la señora 

TEODORA CHAVEZ del auto del 11 de julio de 2023.  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estados de la manera prevista en el 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA MARÍN HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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